POSTERIOR LEGALIZACIÓN PARA APOSTILLA DE LA HAYA
         Por tanto, y en aplicación de lo establecido por el Convenio de La Haya de 1961, los documentos relacionados con operaciones comerciales, incluyéndose en este apartado los relativos a operaciones de registro, homologación, estandarización, etc, que deban ser presentados en países firmantes del Convenio de La Haya, podrán ser legalizados, siguiendo el trámite habitual de Cámara de Comercio, Consejo Superior, Ministerio de Asuntos Exteriores y Consulado del país. Este procedimiento, sí bien no incluye el sello con la Apostilla de La Haya, nos informa el Ministerio de Asuntos Exteriores que es igualmente válido y permite garantizar la continuidad de las operaciones iniciadas por las empresas.

        En todo caso, aquellas empresas que quieran obtener el sello con la Apostilla de La Haya, deberán recurrir a la Vía notarial: reconocimiento de la firma del documento por el notario donde esa firma haya sido depositada, y posterior apostilla del documento en el Colegio Notarial correspondiente al notario que haya legalizado la firma.
